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Normas

Matrículas y Pensiones

Periodo 2006 - 2009

Resolución 6404 de 2009 :   Por la cual se establecen los parámetros y el procedimiento
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones por el servicio de educación preescolar,
básica y media prestado en establecimientos educativos de carácter privado para el año
escolar que inicia en el 2010  Resolución 6577 de 2008 :   Por la cual se establecen los
parámetros y el procedimiento para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones por el
servicio de educación preescolar, básica y media prestado en establecimientos educativos
de carácter privado para el año 2009.  Resolución 5676 de Septiembre 27 de 2007 :   Por
la cual se establecen los parámetros y el procedimiento para la fijación de las tarifas de
matrícula y pensiones por el servicio educativo de preescolar, básica y media prestado por
establecimientos educativos privados  Resolución 6033 de octubre 03 de 2006 :   Por la
cual se establecen los incrementos autorizados para la fijación de tarifas anuales de matrícula
y pensión en establecimientos privados de educación preescolar, básica y media para el
año 2007.  Resolución 4444 de Agosto 9 de 2006 :   Por la cual se adopta el Manual de
Evaluación y Clasificación de Establecimientos Educativos Privados

Periodo 2003 - 2006

Resolución 2616 de 2003 :   Por la cual se revisa y ajusta el Manual de Evaluación
y Clasificación de Establecimientos Educativos Privados y se dictan otras disposiciones. 
Resolución 3832 de 2004:   Por la cual se establecen los procedimientos y requisitos
para la fijación de la tarifa anual de educación preescolar, básica y media prestada en
establecimientos educativos particulares para el año 2005  Resolución 4170 2005 :   Por
el cual se establecen los incrementos autorizados para la fijación de tarifas anuales de
matriculas y pensión en establecimientos privados de educación preescolar, básica y media
para el año 2006.  Directiva Ministerial 17 de 2005 :   Orientaciones para la autoevaluacio,
clasificacion, y fijación de tarifas que regiran para establecimientos educativos privados en
los años 2006 (Calendario A) y 2006-2007 (Calendario B)  Resolución 5436 de Noviembre
23 de 2005 :   Por la cual se adiciona la Resolución 4170 de 2005 y se fijan las tarifas en
establecimientos educativos privados que han establecido cobros diferenciales por nivel, ciclo
o grado y se dictan otras disposiciones

Periodo anterior a 2003

Decreto 2425 de 2001 :   Por el cual se reglamenta el artículo 202 de la Ley 115
de 1994, se autoriza el reajuste de las matrículas, pensiones y cobros periódicos para la
prestación del servicio público educativo para el año 2002, en los establecimientos educativos
privados del calendario A  Decreto 2251 de 2000 :   Por el cual se reglamenta el artículo 202
de la Ley 115 de 1994, se autoriza el reajuste de las matrículas, pensiones y cobros periódicos
para la prestación del servicio público educativo, para el año 2001, en los establecimientos
educativos privados  Decreto 2279 de 1999:   Por el cual se reglamenta el artículo 202 de la
Ley 115 de 1994, y se autoriza el reajuste de las matrículas, pensiones y cobros periódicos
para la prestación del servicio público educativo, por los establecimientos educativos privados
para el año 2000  Decreto 2375 de 1998:   Por el cual se autoriza el reajuste de las matrículas,
pensiones y cobros periódicos para los establecimientos educativos privados para el año
1999  Decreto 2368 de 1997 :   Por el cual se dictan normas en relación con el proceso de
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evaluación que deben adelantar todos los establecimientos privados de educación formal,
como requisito para la autorización de tarifas de matrículas y pensiones  Decreto 2878 de
1997:   Por el cual se dictan disposiciones para la aplicación de los criterios legales definidos
en la Ley 115 de 1994, para el cálculo de tarifas de matrículas y pensiones por parte de los
establecimientos educativos privados de educación formal para el año 1998  Decreto 2064 de
1996:   Por el cual se modifica y adiciona el Reglamento General de matrículas y pensiones,
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos
privados de educación formal para el año 1997  Decreto 1203 de 1996:   Por el cual se
dictan disposiciones para la aplicación de los criterios legales definidos en la Ley 115 de
1994, para el cálculo de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos por parte de los
establecimientos educativos privados de educación formal  Decreto 2253 de 1995 :   Por
el cual se adopta el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y
cobros periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de
los establecimientos privados de educación formal  Decreto 3486 de 1981:   Por el cual se
establece el régimen de matrículas y pensiones, becas, Juntas Reguladoras de Matrículas y
Pensiones y otras variables de costos en los establecimientos educativos no oficiales de los
niveles preescolar, básica (primaria y secundaria), media vocacional y educación especial para
el año 1982

Licencias y Requisitos Mínimos

Antes de la expedición del Decreto 3433 de 2008   , el tema de licencias de
funcionamiento fue regulado por el Decreto 525 de 1990   , la Resolución 11007 de 1990  
y dos circulares, en las que se ratificó que las licencias expedidas debían ser por periodo
indefinido: Circular 9 de 1994   y Circular 19 de 1994. 
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